
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

Seis de noviembre de dos mil veinte 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-01295-00 
 
 
Se incorpora al expediente los escritos presentados por la parte demandada, 

mediante los cuales solicita la entrega de títulos judiciales, petición que no es 

procedente por cuanto a la fecha de expedición de este auto, se evidencia de 

la relación de depósitos judiciales, que no reposan dineros constituidos 

pendientes de pago, toda vez las retenciones se efectuaron hasta el 

07/07/2020 tal y como puede evidenciarse a folio 50. 

 

Así mismo, se le informa nuevamente a los demandados que, el día 20 de 

agosto de 2020, se les puso en conocimiento por constancia secretarial en el 

sistema de gestión judicial, que pueden acercarse personalmente a reclamar 

por ventanilla en el Banco Agrario Sucursal Envigado, los dineros a su favor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA 
Este auto fue notificado por ESTADOS 

ELECTRONICOS N° 139 fijado hoy 09 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 a las 8:00 A.M. en 

el micro sito asignado a este Despacho en la 
página Web de la Rama Judicial 




